
  Bogotá, D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  

REF: PROCESO: 110013103041-2023-00140-00. 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y a lo ordenado por el 
Tribunal Superior de Bogotá – Sala Civil, se Dispone: 

 
 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 
 
 
SEGUNDO: Por secretaría archívense las presentes diligencias, previas 

constancias de rigor. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
PAULA CATALINA LEAL ÁLVAREZ 

Juez 

 
 

s.g. 

 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CARRERA 10 N° 19-65 PISO 11 EDIFICIO CAMACOL  
J56cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 


